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     EXCMO. AYUNTAMIENTO

            DE

                        CUENCA


PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS INTEGRANTES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO NÚMEROS 1-A Y 3-A DE LAS “CAÑADILLAS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE PRECIO TASADO, SIN LIMITACIÓN DE DESTINATARIOS
Tramitación ordinaria
Procedimiento abierto

Pluralidad de criterios de adjudicación


I.- OBJETO DEL CONTRATO


Es objeto del presente contrato la adjudicación de las parcelas de propiedad municipales números 1-A y 3-A del Polígono “Las Cañadillas”, integrante del Patrimonio Municipal del Suelo, para la construcción de viviendas unifamiliares de protección pública, modalidad de precio tasado (en adelante VPT), según el pliego de condiciones técnicas y la legislación en vigor aplicable, destinadas a cualquier tipo de vecinos que cumplan con los requisitos exigidos por la normativa de VPT.

CPA: 68.10.13

CPV: 70120000-8.


II.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Según establece la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP el órgano de contratación del Ayuntamiento de Cuenca es la Junta de Gobierno Local, que tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio de los supuestos previstos en los artículos 37 y siguientes, y 40 y siguientes del TRLCSP.

Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrá desistir del procedimiento antes de la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.


En estos supuestos el órgano de contratación en la notificación a los licitadores indicará la compensación que proceda abonar por los gastos en que hubiera incurrido en la licitación de acuerdo con los principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración.


Dirección postal y de Internet del Órgano de Contratación: Plaza Mayor, 1, 16001 Cuenca. E-mail: contratacion@cuenca.es.


III.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

La forma de adjudicación del contrato será mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores (artículos 138.2 y 157 del TRLCSP).


Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios de adjudicación que se detallan en el pliego de condiciones técnicas, vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 150.1 del TR de la Ley Contratos del Sector Público.


IV.- TIPO DE LICITACIÓN


El precio que tendrán que proponer los interesados en la adjudicación, será de 604.341,08 Euros, más el 18% de IVA.  El referido precio se fija con el carácter de único y preceptivo, sin que sean admisibles ofertas al alza o a la baja. La venta se realizará en concepto de “cuerpo cierto”, por lo que no cabrá reclamación alguna por posibles variaciones, tanto en la superficie como en el volumen edificable que pudieran surgir como consecuencia de las condiciones geológicas, topográficas o análogas que pudieran encarecer la construcción.


La unidad de enajenación son las parcelas singularmente consideradas, por lo que la adjudicación será de las dos parcelas completas.  
V.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija el TRLCSP, se encuentren debidamente clasificadas.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.


En cuanto a las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en el art. 55 TRLCSP.


Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.


Los que concurran a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por personas autorizadas, en los términos que establece la vigente legislación sobre Contratos del Sector Público.

La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato en su favor), los cuales responderán solidariamente ante la Administración y ante la cual nombrarán un representante o apoderado único.

VI.- CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACIÓN


Conforme a la condición técnica V.
VII.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las pro​posi​cio​nes se presentarán en la Sección de Contratación del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca de 9 a 14 horas, durante el plazo de veintiséis días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, siendo de aplicación lo establecido en el art. 80 del R.G.L.C.A.P.


Por aplicación del art. 142.4 TRLCSP, el anuncio de licitación también se publicará en el perfil del contratante.

En caso de que el último día fuere sábado o festivo se prorrogará el plazo hasta el primer día hábil siguiente



Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 147 TRLCSP sobre admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y antes de las 14 horas. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

VIII.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES


La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna.


Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.


Las proposiciones constarán de tres sobres cerrados, lacrados, identificando en su exterior la licitación a la que concurren y firmados por el licitador o la persona que lo represente, señalando igualmente el nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. Los sobres constarán de:


Sobre A).- “Documentación Administrativa”

Contenido: Figurarán los siguientes documentos o foto​copias de los mismos debidamente autenticadas:


a) Si se trata de personas jurídicas, escritura de constitución o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

En el caso de empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará la capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a  su vez la participación de las empresas españolas en la contratación con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I.


b) D.N.I. del firmante de la proposición.


c) Cédula de identificación fiscal.


d) Los que comparez​can o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efec​to. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figu​rar inscrito en el Registro Mercantil.

Cuando dos o más empresas presenten ofertas con​juntas de licitación, cada una acreditará su persona​lidad y capa​cidad, debiendo indicar los nombres y circunstan​cias de los empresa​rios que la suscriban y la participa​ción de cada una de ellas en la Unión Temporal de Empresas que se vaya a constituir. Deberán, así mismo, asumir el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarias del contrato con designación del representante legal de la misma durante la duración del contrato.


e) Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo 1 del presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar impuestas por la legislación vigente. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago.

Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de su base de datos y las bases de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios (Actualmente el Ayuntamiento de Cuenca sólo ha suscrito convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria).


f) Dirección de correo electrónico donde efectuar las notificaciones.


g) Declaración, en la que el oferente afirme bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los supuestos de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, como en la legislación correspondiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


h)  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.


i)  En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.


j) Cuando la acreditación de las circunstancias mencionadas en las letras a) y b) del apartado 1 del art. 146 TRLCSP se realice mediante la certificación de un Registro Oficial de licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 83.2 TRLCSP, o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 84 de este mismo texto legal, deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación.


k) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social: Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 4ª deL TRLCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar la proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 4ª del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

l) Solvencia técnica y profesional, que podrá justificarse mediante uno o varios de los medios relacionados en el artículo 79 del TRLCSP.


ll) Justificación de la capacidad financiera y económica del ofertante, conforme al artículo 75 del TRLCSP.

m) Compromiso expreso de que el definitivo proyecto de obras a presentar por parte del adjudicatario para la preceptiva obtención de la licencia municipal de obras, responderá a las determinaciones del vigente PGOU de Cuenca, a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de Mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad urbanística y a la normativa de VPT.
La documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos de interposición de recursos sin que se hayan interpuesto.

Sobre B).- “Criterios objetivos de valoración”

En este sobre, aparte del modelo de proposición que se incluye al final del pliego, se incluirá la siguiente documentación:


1.- Oferta de mejora en la cuantía de la garantía sobre la legalmente establecida como garantía definitiva.

2.- Capacidad técnica para el debido cumplimiento del contrato. Para la justificación de dichos extremos se atenderá a la relación presentada por el oferente de medios adscritos al objeto del contrato (gestión de vivienda con algún tipo de protección pública) y currículo de los miembros personales que se pretendan adscribir.

3.- Experiencia en promoción y gestión de vivienda de protección pública. Dicho requisito se demostrará mediante certificados de empresa y acuerdos de órganos competentes de calificación de viviendas como de protección pública.
Sobre C).- “Criterios subjetivos de valoración”

En este sobre se incluirá el proyecto básico de la promoción de las viviendas, incluyendo memoria descriptiva, tipologías, superficies, memoria de calidades, presupuesto, accesibilidad, estudio económico financiero y plazo de ejecución, etc., así como todo lo relacionado con los criterios de adjudicación 4, 5 y 6 del pliego técnico. 
IX.- FIANZA PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Provisional: No se exige.

Definitiva.

El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el correspondiente requerimiento, deberá constituir garantía definitiva por un importe de 30.217,05 euros, el cual es equivalente al 5 por 100 del tipo de licitación, IVA excluido, realizándose su constitución de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes del TRLCSP. La cuantía de esta fianza podrá ser superior a la indicada anteriormente en base a la oferta que realice el licitador.

X.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y  MESA DE CONTRATACIÓN

Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La Mesa de Contratación estará integrada, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, por los siguientes miembros:

Vocales:
. Un Concejal del Grupo Municipal Socialista.



. Un Concejal del Grupo Municipal Popular.



. Un Técnico Municipal.


. La Interventora de Fondos Municipal o funciona​rio de carrera en quien delegue.


. El Secretario General o funcionario de carrera, licenciado en Derecho, en quien delegue.


Secretario: Un funcionario que preste sus servicios en el órgano de contratación. Cuando no sea posible designar un funcionario, se hará la designación entre los de otro tipo de personal que dependa del órgano de contratación.

No procede, por aplicación del art. 150.2 del TRLCSP, la constitución de un Comité de expertos para el presente expediente.

Por la Mesa de Contratación se procederá a la apertura de los sobres A conteniendo la “Documentación administrativa”, para calificar los documen​tos contenidos en el mismo, declarando no admiti​dos aquellos licitadores que no adjuntan los documentos requeridos y en las condiciones exigidas en estas bases y en la vigente legislación.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Estas circunstancias también se harán públicas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cuenca. En estos casos se concederá un plazo de tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen.


La apertura del sobre C “Criterios subjetivos de valoración”, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sito en la Plaza Mayor nº 1, a las 12 horas, el QUINTO DÍA HÁBIL siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones. El acto será público.


En sesión posterior y una vez entregado, a la Mesa de Contratación, el informe sobre los criterios subjetivos de valoración, se procederá, a la apertura del sobre B “Criterios objetivos de valoración”, el acto será público.


En sesión posterior y previos los informes que procedan, la Mesa de Contratación, ponderando los criterios de valoración, propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato en favor de la proposición, que resulte más ventajosa atendiendo a los mencionados criterios.

Para la valoración de las ofertas, tanto la Mesa como los técnicos del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca podrán requerir a los licitadores cuantas aclaraciones sean precisas. De esta petición, así como de la contestación, deberá quedar constancia en el expediente a través del oportuno documento suscrito por el licitador.


XI.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El Órgano de Contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormalmente bajas. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes.
El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa será requerido para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

La adjudicación del contrato se realizará dentro de los cinco días hábiles siguiente a la recepción de la documentación.

La adjudicación será motivada, y se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación, indicándose el plazo en que debe procederse a su formalización. La notificación se hará conforme a lo establecido en el artículo 151.4 del TR de la Ley de Contratos del Sector Público.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permitan dejar constancia de su recepción por el destinatario. En el caso, de que la notificación se efectúe por correo electrónico, se ajustará a los términos establecidos en el art. 151.4 del TRLCSP, entendiéndose rechazada cuando existiendo constancia de la puesta a disposición, transcurrieran cinco días naturales, sin que se acceda a su contenido.

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno a favor del empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cuenca ni con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

Estos certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.


XII.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.-

El contrato se perfeccionará con su formalización.

El Ayuntamiento de Cuenca y el adjudicatario quedan obligados a formalizar el contrato en documento adminis​trativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Transcurrido este plazo, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forme procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores/candidatos en la forma prevista en el art. 151.4  del TRLCSP.

Si por causas imputables al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento de Cuenca podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso se exige.

Si las causas de la no formalización fuesen imputables al Ayuntamiento de Cuenca, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

En todo caso, no podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP.


XIII.- PLAZOS PARA LA EDIFICACIÓN


Conforme a la condición técnica VII.

XIV.- GASTOS E IMPUESTOS


Todos los gastos e impuestos derivados de la compraventa, tales como inserción de anuncios, honorarios de Notaría y Registro de la Propiedad, IVA., etc., serán de cuenta del adjudicatario.


Al tiempo de constituir la fianza definitiva, el contratista adjudicatario abonará el importe total de los anuncios efectuados con motivo del expediente.


El importe máximo de los gastos de publicidad se cifra en la cantidad de 300 Euros.

XV.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista.


XVI.- PAGO Y FORMALIZACIÓN DE LA ENAJENACIÓN POR PRECIO FIJADO.


En el plazo improrrogable de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de notificación de la adjudicación del contrato, el adjudicatario deberá acreditar haber satisfecho los gastos de los anuncios de licitación en proporción al precio base de las parcelas adjudicadas. Igualmente los adjudicatarios, en el improrrogable plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente a la fecha de notificación de la adjudicación, deberán presentar en el Registro General de esta Corporación la justificación documental de haber ingresado el total del precio de adjudicación más el IVA correspondiente al precio total de la adjudicación.


Los ingresos para el pago del precio deberán realizarse en la cuenta corriente que por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales de este Excmo. Ayuntamiento se indique.


Si el adjudicatario incumple las obligaciones de pago antes referidas, o no comparece, sin causa justificada, en la formalización del documento público de compraventa, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca dictará resolución anulando la adjudicación efectuada, con pérdida de la fianza constituida por el adjudicatario.

XVII.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO


El presente contrato tienen carácter administrativo especial, y se regirá en primer lugar por lo dispuesto en el art. 19 y específicamente en cuanto a las prerrogativas de la Administración por el art. 210 y siguientes del TRLCSP.


Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el órgano de contratación, conforme al art. 210 y siguientes del TRLCSP.

XVIII.- DERECHO SUPLETORIO


En lo no previsto en el presente pliego de condiciones se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; R:D.L. 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de Junio; R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; R.D. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; Decreto legislativo 1/2010, de 18 de Mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado.

XIX.- TRIBUNALES COMPETENTES


Los litigios que puedan derivarse de este contrato se someterán a los Tribunales competentes en el Municipio de Cuenca.


El orden jurisdiccional contencioso-administrativo es el competente para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse en relación con este contrato.

XX- NOTIFICACIONES


Los licitadores consignarán en la proposición la dirección de correo electrónico a la cual puedan dirigirse las notificaciones, aceptándose por éstos, a efectos de cómputo de plazos, la fecha en que sea cursado dicho correo.

XXI.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Pliego de Condiciones, será de aplicación lo dispuesto en la legislación de aplicación (Texto Refundido de la LCSP y Reglamento de desarrollo de la LCAP).
XXII.- EXTINCIÓN  y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO


El contrato se extingui​rá por cumpli​miento y resolución de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V del Título I del Libro IV del TRLCSP.

En cuanto a las posibles causas y efectos de resolu​ción contractual se aplicará lo establecido y regulado en los artículos 223 y 237 del TRLCSP.


Además, el contrato podrá quedar resuelto, sin derecho a solicitar indemnización alguna por parte del adjudicatario, en los siguiente supuestos específicos:

· Incumplimiento de los plazos establecidos para la solicitud de la licencia municipal de obra o para la conclusión de las mismas.

· Enajenación por el adjudicatario de las viviendas o sus anejos vinculados a precios superiores a los establecidos o si pretendiera no respetar la vinculación de dichos anejos a las viviendas.

· Construcción resultante que no se ajuste al proyecto aprobado.
XXIII.- CUESTIÓN DE NULIDAD.
En los supuestos previstos en el artículo 37 del TRLCSP, se podrá plantear la cuestión de nulidad contractual en el plazo de 30 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 39 del TRLCSP. 

XXIV.- 
La presentación de ofertas por parte de los licitadores determina la expresa sumisión a la legislación de contratos del Sector Público.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D ……………………….……………, vecino de ……………………. , provincia de ………………….. con domicilio en ……………….. número ……..…….., provisto de Documento Nacional de Identidad ………………………., actuando en su propio nombre y derecho, (o en representación de D. …………………………………….. , o de la Sociedad o Empresa ……………… por su calidad de …………), y con dirección de correo electrónico ………………., a efectos de notificaciones.







EXPONE

Que enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de dos parcelas integrantes del patrimonio municipal del suelo números 1-A y 3-A del Polígono “Las Cañadillas”, los acepta y solicita su admisión en la licitación, ofertando como precio de las parcelas el de 604.341,08 euros, más el 18 % de I.V.A., totalizándose el precio del contrato en 713.122,47 euros.
Cuenca,            de                  de

(Firma)

ANEXO 1
MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO

D./Dña ………………………………………..........…………, con D.N.I: ............., en nombre propio o en representación de la empresa …………………………………….................………….., con C.I.F. ………………

DECLARA:

Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, [y autoriza a la Administración contratante para que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios 
]

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

ANEXO 2
Modelo de aval

D.________________ provisto de D.N.I. nº__________ en su calidad de ________ de la entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) ______________NIF _____________con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la  calle/plaza/avenida _______________ C.P. ________, localidad ______________con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación que se efectúa ante el Notario o Corredor de Comercio que corresponda en fecha ___ 

AVALA

A ___________________________________(nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF ______________, en virtud de lo dispuesto en el R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) __________________ ante el Ayuntamiento de Cuenca, por importe de: __________________(en letra)________________ euros ( ________________ euros en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento que al efecto realice el Ayuntamiento de Cuenca, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público y en sus normas de desarrollo. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de Cuenca o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

________________________ (lugar y fecha) 

________________________ (razón social de la entidad)

________________________ (firma de los Apoderados)







� En el supuesto de que el licitador no autorice a la Administración, deberá suprimir este texto.


 En caso de autorización, ésta puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano de contratación.
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